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Demandante: Juan Sebastian Ospina Urrea 

Demandado: Jorge Eliecer Corrales Zambrano 

Fortul, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós. 

 

  Transcurrido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso sin que la parte demandante, subsanara la demanda 

Ejecutiva, como se indicó en auto del 29 de agosto de 2022,  debe rechazarse. 

 

  No se ordena devolución de anexos porque la demanda se presentó 

por correo electrónico en razón  a la virtualidad y por ende los originales reposan 

en poder del señor apoderado. Una vez cobre firmeza, a archívense 

definitivamente las diligencias.  

 

  Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Fortul – Arauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. RECHAZAR   la  demanda ejecutiva  promovida por el señor JUAN 

SEBASTIAN OSPINA URREA, a través de apoderada judicial, en 

contra del señor JORGE ELIECER CORRALES ZAMBRANO por no 

haberse subsanado. 

 

SEGUNDO. DESE cumplimiento a la parte motiva 

 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 

 

 

  Gladys Zenit Páez Ortega 

WABP 
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Fortul, Arauca veintiocho de septiembre de dos mil veintidós. 

  

 

                       Vencido el término que dispone el artículo 179 del C.P.P., 

por el cual se corrió traslado del recurso de apelación interpuesto por el 

Defensor IVAN DARIO BERNAL GALVIZ, contra sentencia condenatoria de 

fecha 23 de agosto de 2022 emitida dentro de la causa de la referencia, 

procede este Despacho a conceder la alzada en el efecto suspensivo ante 

el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Arauca.  

 

Líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

                           NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La juez 

 

 

                           Gladys Zenit Páez Ortega 


